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Tengo el honor de remitirle adjunta una carta de fecha 1° de marzo 
de 1988 que le dirige el Ingeniero Jadallah Azous Talhi, Secretario del Comité 
Popular de la Oficina Popular de Enlace Exterior. 

Le agradeceré que tenga a bien disponer que esta carta se distribuya como 
documento oficial de la Comisión de Derechos Humanos en su 44° período de 
sesiones, en relación con el tema 4 del programa. 

(Firmado)i Ibrahim-Aziz OMAR 
Encargado de Negocios Interino 

GE.88-11819/1598s 
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Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Derechos Humanosen en 
su 44° período de sesiones a 

La entidad sionista ha cometido un nuevo crimen abominable contra el 
pueblo palestino que en estos días ha emprendido una revolución popular en 
gran escala para protestar contra la política da ocupación, opresión y 
agresión y los crímenes de genocidio a los que tiene que hacer frente a diario 
en los territorios árabes ocupados. 

El 29 de febrero de 1988, en la aldea de Qalqiliya del distrito ocupado 
de Nablus, las fuerzas de ocupación sionistas prendieron fuego a una pequeña 
choza a la que habían arrojado a 14 ciudadanos árabes palestinos. Diez de 
ellos murieron quemados y los otros cuatro padecieron graves heridas. 

Los crímenes de genocidio de que es víctima constantemente el pueblo 
palestino por parte de las bandas sionistas respaldadas por el imperialismo 
estadounidense, como son el asesinato da niños, jóvenes y ancianos, algunos 
de los cuales fueron enterrados vivos y otros tuvieron las piernas y brazos 
rotos, y la perpetración de toda clase de actos prohibidos en todos los pactos 
y convenciones internacionales, ponen de manifiesto los bárbaros métodos 
hitlerianos que utiliza el enemigo racista sionista para hacer frente a la 
sublevación en masa del pueblo palestino e impedir que ejercite sus derechos 
legítimos a la libre determinación y al establecimiento de un Estado 
independiente que abarque la totalidad de su territorio nacional. 

Hacemos un llamamiento, por conducto de V. E., a la comunidad 
internacional y a la opinión pública mundial para que adopten una actitud 
resuelta, tomen medidas para impedir los crímenes de la entidad sionista, 
que rebasan todos los límites imaginables, aislarla internacionalmente y 
expulsarla de las Naciones Unidas y de todas las organizaciones 
internacionales por considerar que es una entidad ilegal basada en una 
política de ocupación, expansionismo, terrorismo, genocidio y violaciones de 
los derechos humanos y de todos los pactos y convenciones internacionales. 

(Firmado)i Ingeniero Jadallah Azouz TALHI 
Secretario del Comité Popular de la 
Oficina Popular de Enlace Exterior 


